
Recuperar clave de acceso en Mi Portal 

 
. Haga clic en “olvidé mi clave”: 

 
 

. Seleccione la opción de recuperación deseada: 

 
• Credencial Judicial: para restablecer la contraseña con esta modalidad, es imprescindible 

tener su credencial emitida y vigente, registrada en la aplicación Microsoft Authenticator 

(que debe tener instalada en su dispositivo móvil). De no tener la credencial emitida y 

vinculada a la aplicación, debe seleccionar la opción “Otro Mecanismo”. 

 

• Otro Mecanismo: para restablecer la contraseña con esta modalidad, debe tener acceso a su 

casilla de mail oficial (por ej: @scba, @pjba, etc.) 

 

 

 

IMPORTANTE: En caso de no tener la credencial emitida y vinculada a Microsoft Authenticator, ni 

disponer de correo electrónico oficial, debe comunicarse con el Centro de Atención al Usuario (para 

el blanqueo de su clave) o su Delegación de Tecnología Informática departamental (para generar su 

correo electrónico). 

 



Modalidad “CREDENCIAL JUDICIAL”: 

1- Ingrese su CUIL o CUIT: 

 
 

2- En caso de que haya ingresado un CUIT o CUIL registrado en el sistema, se le mostrará un 

código QR: 

 
3- En su dispositivo móvil acceda a Microsoft Authenticator, ingrese a “Id. Comprobados” 

(donde debe tener su credencial vinculada) y luego presione en el icono del extremo inferior 

derecho para poder escanear el QR en pantalla: 

 



Le aparecerá en el móvil un mensaje para compartir la credencial. Presione el botón “Compartir”. 

Si la credencial es válida, le aparecerá una pantalla para que ingrese la nueva contraseña de acceso: 

 

 
 

 

Modalidad “OTRO MECANISMO”: 

1- Complete con su legajo y número de documento. Haga clic en “siguiente”: 

 

 
2- Complete con su correo electrónico oficial. Haga clic en “siguiente”: 

 



3- El sistema verifica los datos ingresados y si son correctos, se enviará un correo a su casilla 

oficial. Haga clic en “ir al login”. 

 

 
 

4- Utilice la contraseña brindada en el correo electrónico para su primer ingreso a Mi Portal: 

 
 



5- En el primer acceso, deberá cambiar su contraseña: 

 

 


